


















INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
Al despacho de la señora Juez en la fecha la acción de Tutela No. 2022-210, 

informando que la parte accionante, ha presentado escrito de impugnación al 
fallo. Sírvase proveer. 
  

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

Secretario 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede impugnación al fallo de 

tutela con radicado No. 2022-210, emitido por este Despacho Judicial con fecha 

junio seis (06) de dos mil veintidós (2022), presentada por la Sra. YEIMY LIZBETH 

CAMELO ZARATE identificada con la C.C. No. 1.005.035.493 contra 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION ITEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

  
LA JUEZ, 
    

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
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     JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

                          Hoy 15 de junio de 2022 
            Se notifica el auto anterior por anotación 

en el estado No. 089 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 


